
  

  

( ' p A . GONZÁLEZ + PEÑAHERRERA 4 ASOCIADOS 
o a , ABOGADOS 

AUTORIZACIÓN 

Quito, DM 

Señores. 
Superintendencia de Compañías 

De mi consideración. 

Alejandra Escobar Herrera, en mi calidad de gerente genera! de la compañía 
PCESA PETROLEROS CANADIENSES DE ECUADOR S.A., con número de 
RUC 1791976274001, con pasaporte número cc52646943 autorizó a la señorita 
María Gabriela Espinel Vásquez con número de cédula 1710497718 y/o al señor 
Manuel Tadeo Gonzalón con número de cédula 1720997483, y/o al abogado 
Gustavo Javier Arrobo Moncayo con número de cédula 1711279230, y/o al 
señor Mario José Espinosa Valdiviezo con número de cédula 0103846432, y/o a 

la señorita Doménica Moncayo Vega con número de cédula 171727515-8, y/o al 
doctor Michael Alfonso Veintimilla Ambrosi con número de cédula 01712518537 
para que realicen todas las actividades necesarias, conjuntamente o por 

separado, para la solicitud y obtención de la clave de acceso a la página de la 
Superintendencia de Compañías y además realizar la correspondiente 
actualización de datos de la compañía antes ya nombrada. 

Quedan facultados para realizar cualquier gestión o acto que sea necesario y/o 
suscribir cualquier documento para la mencionada actualización del registro. 

Atentamente. 

a Escobar Herrera A A 
Pas. cc52646943 o 
PCESA PETROLEROS CANADIENSES DE ECUADOR S.A. KA 

  

Ay, 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, Ed. Torre 1492, 170516. Piso 10 Oficina 1005 

Telf: (593-2) 2986528/29/30/31 Fax (593-2) 2986532 
Email: gonzalezpe(Qgpa-lawyers.com 

WwWwgpa-lawyers. com 

Quito - Ecuador
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